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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA NO. 70-2023  2 

Sesión extraordinaria No. 70-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 24 de agosto del dos mil veintitrés, 4 

a las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 6 

Álvaro Morales González.  Los Regidores Suplentes:   Ana Cristina Suarez Benavides; 7 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Carlos Araya Herrera.   Los Síndicos Propietarios: Ana 8 

Lorena Ledezma Fonseca:   Silvia María Arias Salas; Henry Alb. Alfaro Conejo; Jessenia 9 

P. Zarate Hernández; Marco Vinicio Moreira.  Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena 10 

Blanco Arroyo. Alcalde Municipal; Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Secretaria del Concejo 11 

Municipal a.i.: Crisley Valverde Villalobos. Ausentes: Regidores Propietarios:  12 

Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval.  Regidora Suplente: Leticia Brenes 13 

Barrantes; Karen Rocío Arias Salazar.  Síndica Propietaria. Kattia Chaves Esquivel. 14 

Síndicos Suplentes: Laura Ma. González Víquez; Hugo A. Sánchez Solórzano. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ACUERDO No. 1-2023  17 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 18 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Alvaro Morales González, acuerdan por 19 

unanimidad de los presentes:  Aprobar el orden del día. 20 

PUNTO UNICO:  Dictámenes de Comisión 21 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 018-CHP-22 

MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 23 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 24 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 25 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 26 

Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-630-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 27 

que adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión 28 

Ambiental, para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002393 a 29 

favor del Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-30 
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 000001-0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición 1 

final de los Residuos Sólidos” correspondiente al mes de julio 2023 por el monto de 2 

¢38,336,748, según como consta en la sesión ordinaria número 171-2023 celebrada el 3 

martes 15 de agosto de 2023, Artículo IV. Lectura y análisis de la correspondencia y 4 

documentación para el Concejo Municipal.  Punto B.5-.  5 

RESULTANDO 6 

I. Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-630-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 7 

que adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión 8 

Ambiental, para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002393 a 9 

favor del Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-10 

000001-0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición 11 

final de los Residuos Sólidos” correspondiente al mes de julio 2023 por el monto de 12 

¢38,336,748, según como consta en la sesión ordinaria número 171-2023 celebrada el 13 

martes 15 de agosto de 2023, Artículo IV. Lectura y análisis de la correspondencia y 14 

documentación para el Concejo Municipal.  Punto B.5-.  15 

II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 5-2023 se 16 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 17 

CONSIDERANDO.  18 

I. Que fue aportada la siguiente documentación la cual consta en el expediente 19 

administrativo correspondiente: a) Factura No. 00100001010000002393 20 

correspondiente al mes de julio de 2023 por el monto de ¢38,336,748.00 b) Oficio 21 

UGAMSB-128-2023 con el Asunto “Solicitud de traslado de la factura LUMAR No.2393, 22 

al Concejo Municipal para autorización de pago”, suscrito por la Licda. Susana Lobo 23 

Ruiz encargada de la Unidad de Gestión Ambiental y responsable de la fiscalización de 24 

la contratación, quien da su VB para el pago de esta factura. c) Orden compra No. 3, de 25 

la Licitación Publica Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001.  26 

 II. Que esta comisión analiza: Que de conformidad con los términos del Cartel y la 27 

documentación aportada se resuelve recomendar al honorable Concejo la aprobación 28 

del pago de la factura No. 00100001010000002393 por el monto de ¢38,336,748.00, 29 

correspondiente al mes de julio de 2023 a favor del Proveedor Lumar Investment S.A. 30 
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 en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 “Recolección, 1 

transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos”.  2 

 POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 3 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código Municipal, 4 

se recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el 5 

presente dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  6 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002393 por el monto de 7 

¢38,336,748.00, correspondiente al mes de julio de 2023 a favor del Proveedor Lumar 8 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 9 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 10 

Sólidos”.  11 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para 12 

el debido pago.  13 

III. Comuníquese. 14 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión.  Al no haber comentarios 15 

al respecto, somete a votación el dictamen de la comisión. 16 

4 VOTOS POSITIVOS 17 

ACUERDO No. 2-2023  18 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 19 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Alvaro Morales González, acuerdan por 20 

unanimidad de los presentes:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión 21 

de Hacienda y Presupuesto No. 018-CHP-MSB-2023. 22 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 23 

ACUERDO No. 3-2023  24 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 25 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Alvaro Morales González, acuerdan por 26 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme: 27 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002393 por el monto 28 

de ¢38,336,748.00, correspondiente al mes de julio de 2023 a favor del 29 

Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 30 
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 2020LP-000001-0020500001 “Recolección, transporte, disposición, 1 

tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos”.  2 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor 3 

para el debido pago.  4 

III. Comuníquese.  5 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 038-CAJ-MSB-6 

2023, que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las 7 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso 8 

a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del 9 

Reglamento Interno de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago 10 

de Dietas, toma de los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento 11 

en general del Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  12 

Esta comisión conoce la Moción presentada por el Sr. Alcalde Municipal Ing. Víctor 13 

Hidalgo, según como consta en la sesión ordinaria número 172-2023 celebrada el 21 de 14 

agosto de 2023, Punto O. Mociones de la Alcaldía Municipal.  15 

RESULTANDO 16 

I. Esta comisión conoce la Moción presentada por el Sr. Alcalde Municipal Ing. Víctor 17 

Hidalgo, según como consta en la sesión ordinaria número 172-2023 celebrada el 21 de 18 

agosto de 2023, Punto O. Mociones de la Alcaldía Municipal.  19 

II.Que mediante acuerdo municipal, los señores Regidores envían a comisión la moción 20 

presentada, para su análisis correspondiente.  21 

III.Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 23 de agosto de 2023, 22 

y de acuerdo con la minuta de comisión se dispuso; 23 

 TEMA I. Atención Moción de la Alcaldía Municipal presentada el lunes 21 de 24 

agosto de 2023 en Sesión Ordinaria 172-2023.  25 

La comisión recibe al Sr. Alcalde Municipal y la Licda. Alejandra Castillo 26 

encargada de Talento Humano, para exponer las razones de lo peticionado en la 27 

Moción.  28 

Exponen que el punto A) del acuerdo lo solicitan de cara a que si bien el Concejo 29 

mediante el acuerdo no. 7-2023 de la SE no. 65-2023 aprobó la reorganización 30 
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 integral de la Municipalidad, así como el MOF, Manual Descriptivo de clases de 1 

Puestos, Estructura Organizativa y Escala Salarial, la implementación de estos 2 

productos seria a partir del 1 de setiembre, sin embargo, durante la socialización 3 

de los Manuales han surgido ciertos aspectos que deben corregirse.  4 

Que la Municipalidad se encuentra trabajando junto con la Unión Nacional de 5 

Gobiernos Locales para “subsanar” estos aspectos, por lo que se necesita 6 

prorrogar el plazo de implementación, para atender todos los subsanes que sean 7 

necesarios de realizar y presentarlos en un único documento para su análisis y 8 

aprobación ante el Concejo.  Por lo anterior, solicitan que se prorrogue el plazo 9 

de implementación al 01 de diciembre de 2023.  10 

Sobre el punto B) la Licda. Castillo explica, que estas plazas son de gran 11 

relevancia para el buen funcionamiento municipal y la prestación optima de 12 

servicios, puntualiza que NO son plazas nuevas, son plazas existentes vacantes, 13 

por lo que se solicita al Concejo aprobar la implementación parcial inmediata de 14 

las plazas de:  15 

1. Abogado Adjunto (plaza ubicada en Programa III) 16 

2. Jefe Bienes Inmuebles y Valoraciones 17 

3. Cajero Plataformista (plaza ubicada en el acueducto) 18 

4. Operador de Equipo Pesado Especial (plaza ubicada en el Acueducto) 19 

5. Inspector del Acueducto.  20 

Posterior de deliberaciones el presidente de comisión somete a votación los 21 

puntos supra y se acuerda:  22 

I. Aprobar la moción presentada por la Alcaldía en la sesión del pasado lunes 23 

21 de agosto de 2023. 24 

II. Prorrogar al viernes 1 de diciembre del 2023 la implementación de los 25 

productos de la Reorganización Integral de la Municipalidad de Santa Bárbara:  26 

Manual de Organización y Funciones, Manual Descriptivo de Clases de Puestos 27 

por Competencias y su anexo de Especialidades o Atinencias de los Puestos 28 

Profesionales, La Estructura Organizativa y la Escala Salarial de la Municipalidad 29 

de Santa Bárbara.  30 
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 III. Autorizar la implementación parcial inmediata de las plazas vacantes que 1 

se detallan:  2 

Abogado Adjunto (plaza ubicada en Programa III) 3 

Jefe Bienes Inmuebles y Valoraciones 4 

Cajero Plataformista (plaza ubicada en el acueducto) 5 

Operador de Equipo Pesado Especial (plaza ubicada en el Acueducto) 6 

Inspector del Acueducto.  7 

Votan positivo todos los miembros de comisión.  8 

(La negrita es propia) 9 

CONSIDERANDO ÚNICO 10 

Consideraciones de comisión. a) De conformidad con el artículo 129 del Código 11 

Municipal, es competencia exclusiva del Gobierno Local establecer el régimen interno 12 

de sus funcionarios, a través de su potestad reglamentaria, mediante la creación de 13 

perfiles laborales, especificando las funciones asignadas a cada cargo, así como la 14 

política salarial correspondiente. En esta línea, el manual descriptivo de puestos, forma 15 

parte del bloque normativo aplicable a las relaciones de empleo de la Municipalidad, por 16 

lo que en aplicación del principio de legalidad cada nombramiento deberá realizarse en 17 

apego estricto del manual respectivo b) Que como fue expuesto por este órgano asesor 18 

mediante el informe 026-CAJ-MSB-2023, es obligación del municipio mantener 19 

actualizados los Manuales de organización y funcionamiento, cuya competencia recae 20 

en el Alcalde Municipal quien como jerarca de las dependencias del ayuntamiento dirige 21 

todas las áreas sustantivas que deben intervenir para concretar y hacer realidad la 22 

satisfacción de necesidades y fines públicos, documento que deberá elevarla al Concejo 23 

Municipal para su aprobación y eficacia jurídica. c) Que el Concejo Municipal aprobó en 24 

sesión extraordinaria no. 65-2023 celebrada el 07 de junio de 2023 mediante el acuerdo 25 

municipal no. 7-2023 la Reorganización Integral de la Municipalidad de Santa Bárbara, 26 

el Manual de Organización y Funciones, Manual Descriptivo de Clases de Puestos por 27 

Competencias y su anexo de Especialidades o Atinencias de los Puestos Profesionales, 28 

La Estructura Organizativa y la Escala Salarial de la Municipalidad de Santa Bárbara, 29 

sin embargo, su implementación y por consecuente sus efectos jurídicos, regirían a 30 
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 partir del  1 de setiembre de 2023. d) Que según se expuso en comisión, hay 1 

observaciones y/o consultas dirigidas a las UNGL, y la administración se encuentra a la 2 

espera de que se emita criterio y se realicen  los cambios que correspondan, 3 

actualizándose así los documentos  y enviar estos debidamente actualizados ante el 4 

Concejo Municipal, siendo que el Manual de Organización, continuará en revisión por 5 

cuanto el mismo está ligado al Manual de Procedimientos que se está confeccionando 6 

en conjunto con la Alcaldía, por lo que resulta mandatorio prorrogar el plazo de 7 

implementación. e) Que esta comisión considera oportuno el plazo de prorroga 8 

solicitado y la revisión que se lleva a cargo de la UNGL nuevamente, posterior a la 9 

socialización y recomienda al Concejo ir revisando a detalle toda documentación que se 10 

le brinde, así como actualizar el expediente con todas las gestiones que anteceden el 11 

presente asunto, a fin de contar con la información fidedigna para la revisión final de los 12 

productos que la Administración Municipal envié para aprobación. f) Sobre la 13 

implementación parcial inmediata de las plazas vacantes, se debe aclarar que estas 14 

fueron plazas que se trasformaron y se aprobaron mediante el acuerdo 07-2023 de cita. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Por lo que no son plazas nuevas, son plazas existentes vacantes, para las cuales se 29 

seguirá el procedimiento legal aplicable para su contratación. g) Que del análisis 30 
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 realizado y las explicaciones brindadas por el departamento técnico en la materia 1 

(Unidad de Talento Humano) y el Administrador Municipal, esta comisión entiende la 2 

labor que se está llevando a cabo, por lo que considera oportuno aprobar la moción y 3 

acordar: I. Prorrogar al viernes 1 de diciembre del 2023 la implementación de los 4 

productos de la Reorganización Integral de la Municipalidad de Santa Bárbara:  Manual 5 

de Organización y Funciones, Manual Descriptivo de Clases de Puestos por 6 

Competencias y su anexo de Especialidades o Atinencias de los Puestos Profesionales, 7 

La Estructura Organizativa y la Escala Salarial de la Municipalidad de Santa Bárbara, II. 8 

Autorizar la implementación parcial inmediata de las plazas vacantes que se detallan:  9 

• Abogado Adjunto (plaza ubicada en Programa III) 10 

• Jefe Bienes Inmuebles y Valoraciones 11 

• Cajero Plataformista (plaza ubicada en el acueducto) 12 

• Operador de Equipo Pesado Especial (plaza ubicada en el Acueducto) 13 

• Inspector del Acueducto.  14 

III. Instruir a la secretaria del Concejo Municipal a cotejar con la Unidad de Talento 15 

Humano la información del expediente administrativo. IV. Comuníquese a la Alcaldía 16 

Municipal y a la Unidad de Talento Humano.  17 

Por Tanto, con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución Política; 1, 3, 4, 18 

11 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, Título V, 19 

artículos del 124 al 161 y concordantes, se recomienda al Concejo Municipal de Santa 20 

Bárbara aprobar por el fondo la moción presenta por el Sr. Alcalde y acordar:  21 

I. Se aprueba prorrogar el plazo fijado mediante el acuerdo no. no. 7-2023 de la 22 

sesión extraordinaria no. 65-2023 celebrada el 07 de junio de 2023, en el punto II, al 01 23 

de diciembre de 2023. En otras palabras, la implementación de los productos de la 24 

Reorganización Integral de la Municipalidad de Santa Bárbara:  Manual de Organización 25 

y Funciones, Manual Descriptivo de Clases de Puestos por Competencias y su anexo 26 

de Especialidades o Atinencias de los Puestos Profesionales, La Estructura 27 

Organizativa y la Escala Salarial de la Municipalidad de Santa Bárbara, entraran a regir 28 

en la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia a partir del viernes 1 de diciembre de 29 

2023. 30 
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 II. Se autoriza la implementación parcial inmediata de las plazas vacantes como a 1 

continuación se detallan:  2 

 Abogado Adjunto (plaza ubicada en Programa III) 3 

 Jefe Bienes Inmuebles y Valoraciones 4 

 Cajero Plataformista (plaza ubicada en el acueducto) 5 

 Operador de Equipo Pesado Especial (plaza ubicada en el Acueducto) 6 

 Inspector del Acueducto.  7 

III. Se Instruye a la secretaria del Concejo Municipal a cotejar con la Unidad de 8 

Talento Humano la información del expediente administrativo para su actualización 9 

correspondiente.  10 

IV.   Comuníquese a la Alcaldía Municipal y a la Unidad de Talento Humano.  11 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión.  Al no haber comentarios 12 

al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 13 

4 VOTOS POSITIVOS 14 

ACUERDO No. 4-2023  15 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 16 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Alvaro Morales González, acuerdan por 17 

unanimidad de los presentes:  Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión 18 

de Asuntos Jurídicos No. 038-CAJ-MSB-2023. 19 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de la comisión. 20 

4 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 5-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 23 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 24 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme:   25 

I. Se aprueba prorrogar el plazo fijado mediante el acuerdo no. no. 7-2023 26 

de la sesión extraordinaria no. 65-2023 celebrada el 07 de junio de 2023, 27 

en el punto II, al 01 de diciembre de 2023. En otras palabras, la 28 

implementación de los productos de la Reorganización Integral de la 29 

Municipalidad de Santa Bárbara:  Manual de Organización y Funciones, 30 
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 Manual Descriptivo de Clases de Puestos por Competencias y su anexo 1 

de Especialidades o Atinencias de los Puestos Profesionales, La 2 

Estructura Organizativa y la Escala Salarial de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara, entraran a regir en la Municipalidad de Santa Bárbara de 4 

Heredia a partir del viernes 1 de diciembre de 2023. 5 

II. Se autoriza la implementación parcial inmediata de las plazas vacantes 6 

como a continuación se detallan:  7 

a. Abogado Adjunto (plaza ubicada en Programa III) 8 

b. Jefe Bienes Inmuebles y Valoraciones 9 

c. Cajero Plataformista (plaza ubicada en el acueducto) 10 

d. Operador de Equipo Pesado Especial (plaza ubicada en el 11 

Acueducto) 12 

e. Inspector del Acueducto.  13 

III. Se Instruye a la secretaria del Concejo Municipal a cotejar con la Unidad 14 

de Talento Humano la información del expediente administrativo para 15 

su actualización correspondiente.  16 

IV. Comuníquese a la Alcaldía Municipal y a la Unidad de Talento Humano. 17 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 039-CAJ-MSB-18 

2023, que dice:  “(….)  La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las 19 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso 20 

a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del 21 

Reglamento Interno de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago 22 

de Dietas, toma de los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento 23 

en general del Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  24 

Reforma Integral al Reglamento para a Organización y Funcionamiento del Comité 25 

Cantonal de Deportes Y Recreación de Santa Bárbara y cumplimiento parcialmente con 26 

las recomendaciones de la Auditoria Municipal mediante el oficio UAIMSB-OF-0019-27 

2023.  28 

RESULTANDO 29 
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 I. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria no. 104-2022 del 25 de abril de 2023 1 

recibió el oficio no. A-CCDRSB 07-2022 del Comité Cantonal de Deportes, solicitando 2 

la modificación al Reglamento para a Organización y Funcionamiento del Comité 3 

Cantonal de Deportes Y Recreación de Santa Bárbara mediante el acuerdo no. 1941-4 

2022 el Concejo decide trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión la 5 

propuesta.  6 

II. Que el Reglamento vigente fue aprobado en la Sesión Extraordinaria no. 22-2017 7 

celebrada el jueves 25 de mayo del 2017 mediante el acuerdo No. 1001-2017.  8 

III. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 153-2023 del 17 de abril de 9 

2023 recibió el Estudio Especial de Liquidación y Ejecución Presupuestaria del Comité 10 

Cantonal de Deportes, informe UAIMSB-ES-003-2023 de la Auditoría Interna Municipal, 11 

en lo que interesa se cita textual las recomendaciones del informe; 12 

“(…)  13 

6. Recomendaciones Con fundamento en los resultados obtenidos, así como en 14 

las potestades conferidas en la Ley General de Control Interno, artículos: 12 inciso 15 

c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y 16 

disposiciones formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la 17 

República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y fiscalización 18 

que correspondan. Artículo 39.-Causales de responsabilidad administrativa. El 19 

jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa 20 

y civil, cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes 21 

asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas en el régimen 22 

aplicable a la respectiva relación de servicios Se emiten las recomendaciones que 23 

a continuación se detallan. El seguimiento de recomendaciones del presente 24 

estudio lo realizará la Auditoría Interna y los auditados deberán acreditar, toda 25 

aquella documentación que evidencie el cumplimiento de las recomendaciones 26 

respectivas. El incumplimiento injustificado de las recomendaciones en el plazo 27 

establecido por la Auditoría podría generar responsabilidades administrativas, 28 

civiles y hasta penales al funcionario responsable de implementar las mismas. 29 
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 Al Concejo Municipal de Santa Bárbara De acuerdo Código Municipal, artículo 13- 1 

Son atribuciones del Concejo: m) conocer los informes de auditoría o contaduría 2 

según el caso, y resolver lo que corresponda. A continuación, se detalla las 3 

recomendaciones para el Concejo Municipal de Santa Bárbara;  4 

6.1 Resolver y apoyar, de acuerdo a sus competencias, la programación de 5 

reuniones para conocer y guiar la gestión efectuada por el Comité Cantonal de 6 

Deportes y Recreación de Santa Bárbara. Para dar por cumplida esta disposición 7 

se deberá remitir a la Auditoría Interna, el acuerdo del Concejo Municipal en donde 8 

conste la aprobación de esa programación.  9 

6.2 Solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 10 

Santa Bárbara, un plan de acción que contemple cada uno de los hallazgos 11 

expuestos por la Auditoría Interna, las acciones correctivas que propone el 12 

Comité para subsanar las desviaciones detectadas, los responsables de su 13 

implementación y los plazos a cumplir. Dicho plan debe ser presentado para 14 

conocimiento al Concejo Municipal con copia a la Auditoría Interna a más tardar 15 

el 15 de mayo de 2023. Esta recomendación es de dirección. 16 

 6.3 Resolver, en función de las atribuciones establecidas en el Código Municipal, 17 

las propuestas que presente la Junta Directiva del Comité sobre: a. Reglamento 18 

de Caja Chica. (Párrafos del 5.4 al 5.6) b. Revisión y Actualización del Reglamento 19 

de Organización y Funcionamiento del CCDRSB (Párrafos 5.1, 5.2, 5.7, al 5.9) c. 20 

Reglamento para la rendición de Cauciones (Párrafo 5.3)  21 

6.4 Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Unidad 22 

de Auditoría, a más tardar un mes después de recibidos los respectivos 23 

reglamentos por parte de la Junta Directiva del Comité, copia de los acuerdos 24 

adoptados. 25 

A la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 26 

Bárbara  27 

6.5 Elaborar, aprobar e implementar los reglamentos de: a. Caja Chica (Párrafos 28 

del 5.4 al 5.6). 29 
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 b. Rendición de Cauciones (La rendición de Garantías de Fidelidad a favor de 1 

Hacienda Pública, Ver párrafo 5.3) c. Actualizar, divulgar e implementar a las 2 

instancias correspondientes, el Reglamento de Organización y Funcionamiento 3 

del CCDRSB (Párrafos 5.1, 5.2, 5.7, al 5.9)  4 

6.6 Dichos reglamentos deben ser aprobados por el Concejo Municipal de Santa 5 

Bárbara y publicarlos una vez en el diario oficial La Gaceta. 6 

 6.7 Deberá remitir a la Auditoría Interna a más tardar el 15 de setiembre del 2023, 7 

el acuerdo con que se sometió a la aprobación de la Junta Directiva, el acuerdo 8 

de la aprobación del Concejo Municipal, el acuerdo en el que conste el número de 9 

la Gaceta en la cual se publicó.  10 

6.8 Elaborar en conjunto con el Concejo Municipalidad de Santa Bárbara la 11 

programación de las reuniones para conocer y guiar la gestión efectuada por el 12 

Comité Cantonal de Deportes Santa Bárbara. Para dar por acreditado el 13 

cumplimiento de esta disposición deberá remitirse a la unidad de Auditoría 14 

Interna, a más tardar el 15 de mayo de 2023 el acuerdo en que la Junta Directiva 15 

sometió a la aprobación del Concejo Municipal de Santa Bárbara, la programación 16 

de las reuniones. 17 

(…)”. 18 

La negrita es propia.  19 

CONSIDERANDO ÚNICO 20 

Consideraciones de comisión a) Que de acuerdo con las revisiones realizadas por esta 21 

comisión, el reglamento del comité deber ser actualizado no solo con las reformas 22 

pretendidas por el comité según oficio no. A-CCDRSB 07-2022, si no, en busca de 23 

establecer procedimientos para los nombramientos, convocatorias a las Asambleas, 24 

plazos y lugar de esas convocatorias, funciones específicas de los órganos que 25 

componen el comité, responsabilidades, entre otros aspectos conforme con el Código 26 

Municipal y las leyes vigentes en aplicables.  b) Que de acuerdo con las reuniones 27 

realizadas con personeros de la junta del comité,  los subcomités de deportes del cantón 28 

y esta comisión en el 2022 y el año en curso, se logró evidenciar una gran falta de 29 

comunicación e inducción en cuantos a los aspectos básicos de las funciones y 30 
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 responsabilidades de los miembros que conforman los subcomités, así como el manejo 1 

de los fondos por concepto de alquiler de los espacios públicos dados en administración 2 

a los subcomités, proyectos, inversiones, adquisición de bienes y servicios  y,  el manejo 3 

de la caja chica. c) Que actualmente no existe ninguna disposición reglamentaria para 4 

rendir póliza de fidelidad, ya que el Reglamento vigente no contempló ninguna 5 

obligación al respecto y el Concejo Municipal ha sido omiso en esta fiscalización en 6 

cumplimiento del artículo 13 de la Ley de la Administración Financiera, así como la 7 

normativa concordante, d) Que según los hallazgos del informe de la auditoria, no se 8 

realizan arqueos de la caja chica del comité cantonal ni de los subcomités.  e) Que si 9 

bien el oficio de la auditoria dispone como recomendación al Comité Cantonal en el 10 

punto 6.5 Elaborar, aprobar e implementar los reglamentos de: a. Caja Chica (Párrafos 11 

del 5.4 al 5.6). b. Rendición de Cauciones, el Concejo Municipal en uso de las facultades 12 

legales establecidas en los artículos 4 inciso a), 13 inciso c) 176 y 178 del Código 13 

Municipal está en el deber de reglamentar todo lo relativo para la buena marcha y el 14 

debido funcionamiento de los comités cantonales y comunales. f) Que con el objeto de 15 

fijar un instrumento actualizado, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 16 

aprobar: I.  La reforma integral al Reglamento para a Organización y Funcionamiento 17 

del Comité Cantonal de Deportes Y Recreación de Santa Bárbara y publicarlo en el 18 

Diario oficial La Gaceta, el cual regirá a partir de su publicación. II. Aprobar el 19 

Reglamento Sobre La Rendición De Cauciones a Favor Del Comité Cantonal De 20 

Deportes Recreación De Santa Bárbara De Heredia, III. Instruir a la Asesoría Legal 21 

enviar la propuesta del Reglamento de Caja Chica del Comité Cantonal de Deportes y 22 

Recreación de Santa Barbara de Heredia a la Auditoría Municipal para su estudio y 23 

recomendación. IV. Instruir a la Comisión de Jurídicos continuar con el análisis de las 24 

recomendaciones realizadas por la Auditoria mediante el oficio UAIMSB-ES-003-2023 25 

para cumplir con estas y brindar respuesta.  26 

Por Tanto, en mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la 27 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley de la 28 

Administración Financiera, Ley General de Control Interno, 4 inciso a), 13 inciso c) 43, 29 
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 176, 178 y concordantes del Código Municipal, se recomienda al honorable Concejo 1 

Municipal la aprobación del presente informe en su totalidad y acordar:  2 

I. Se aprueba la reforma integral al Reglamento para a Organización y 3 

Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes Y Recreación de Santa Bárbara y su 4 

publicación  en el Diario oficial La Gaceta, el cual regirá a partir de su publicación. 5 

(adjunto) 6 

II.  Aprobar el Reglamento Sobre La Rendición De Cauciones a Favor Del Comité 7 

Cantonal De Deportes Recreación De Santa Bárbara De Heredia (adjunto).  8 

III.  Instruir a la Asesoría Legal enviar la propuesta del Reglamento de Caja Chica 9 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Barbara de Heredia a la 10 

Auditoría Municipal para su estudio y recomendación.  11 

IV.  Instruir a la Comisión de Jurídicos continuar con el análisis de las 12 

recomendaciones realizadas por la Auditoria mediante el oficio UAIMSB-ES-003-2023 13 

para cumplir con estas y brindar respuesta.  14 

V. Comuníquese al CCDRSBH y a la Alcaldía Municipal. 15 

VI. Se instruye a la secretaria municipal a realizar las diligencias para la publicación 16 

de los Reglamentos aprobados. 17 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión. Al no haber comentarios 18 

al respecto se somete a votación. 19 

4 VOTOS POSITIVOS 20 

ACUERDO No. 6-2023  21 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 22 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 23 

unanimidad de los presentes:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos 24 

Jurídicos No. 039-CAJ-MSB-2023. 25 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del Dictamen de Comisión. 26 

4 VOTOS POSITIVOS 27 

ACUERDO No. 7-2023  28 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 1 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 2 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme: 3 

I. Se aprueba la reforma integral al Reglamento para a Organización y 4 

Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes Y Recreación de 5 

Santa Bárbara y su publicación en el Diario oficial La Gaceta, el cual 6 

regirá a partir de su publicación. (se adjunta) 7 

II. Aprobar el Reglamento Sobre La Rendición De Cauciones a Favor Del 8 

Comité Cantonal De Deportes Recreación De Santa Bárbara De Heredia 9 

(se adjunta).  10 

III. Instruir a la Asesoría Legal enviar la propuesta del Reglamento de Caja 11 

Chica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Barbara 12 

de Heredia a la Auditoría Municipal para su estudio y recomendación.  13 

IV. Instruir a la Comisión de Jurídicos continuar con el análisis de las 14 

recomendaciones realizadas por la Auditoria mediante el oficio 15 

UAIMSB-ES-003-2023 para cumplir con estas y brindar respuesta.  16 

V. Comuníquese al CCDRSBH y a la Alcaldía Municipal. 17 

VI. Se instruye a la secretaria municipal a realizar las diligencias para la 18 

publicación de los Reglamentos aprobados 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0029 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0030 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0031 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0032 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0033 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0034 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0035 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0036 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0037 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0038 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0039 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0040 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0041 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0042 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0043 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0044 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0045 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0046 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0047 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0048 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0049 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0050 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0051 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0052 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0053 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0054 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0055 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0056 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0057 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0058 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0059 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0060 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0061 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0062 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0063 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0064 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0065 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°70-2023  

Fecha: 24/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0066 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

D.- Se conoce el Dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos No. 042-CAJ-MSB-2023, 19 

que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades 20 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso 21 

i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del Reglamento Interno 22 

de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago de Dietas, toma de 23 

los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento en general del 24 

Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  25 

Esta comisión conoce el OFICIO AMSB-OF-511-2023, suscrito por el Sr. Alcalde 26 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “Convenio Constitutivo de un paso de 27 

aguas Pluviales” a firmar con el Sr. Wilbert Jiménez Pérez, para llevar a cabo la 28 

constitución formal de un paso de aguas pluviales a través de un predio privado (…)”, 29 
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 según como consta en la sesión ordinaria 170-2023 celebrada el lunes 7 de agosto de 1 

2023, acuerdo no. 2-2023. 2 

RESULTANDO 3 

I. Esta comisión conoce el OFICIO AMSB-OF-511-2023, suscrito por el Sr. Alcalde 4 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “Convenio Constitutivo de un paso de 5 

aguas Pluviales” a firmar con el Sr. Wilbert Jiménez Pérez, para llevar a cabo la 6 

constitución formal de un paso de aguas pluviales a través de un predio privado (…)”, 7 

según como consta en la sesión ordinaria 170-2023 celebrada el lunes 7 de agosto de 8 

2023, acuerdo no. 2-2023. 9 

II. Que en la misma sesión el Concejo Municipal acordó trasladar a la Comisión de 10 

Asuntos Jurídicos el “Convenio Constitutivo de un paso de aguas Pluviales”, para su 11 

debido análisis.  12 

CONSIDERANDO 13 

I. Sobre el Borrador Convenio.  14 

Que el Convenio consta de 20 cláusulas, y se desprende que  la Municipalidad en 15 

condición de responsable en el mantenimiento de la Calle pública código C4-04-013-00, 16 

colindante de la finca plano H-2220373-2020, identificador predial 40404027042800, 17 

ubicada en el Distrito 4 Jesús, Cantón 4, Santa Bárbara de la Provincia de Heredia, ruta 18 

que resulta importante para el acceso de la comunidad de Tierra Blanca y que 19 

actualmente por la topografía natural de la calle y la falta de canalización hacia cuerpos 20 

de agua, provocan un socavamiento de los espaldones de la calle, provocando un rápido 21 

deterioro lo que conlleva al aumento de la inseguridad en perjuicio de la salud de la 22 

población de la zona.  Por estas razones, la Municipalidad  expresa el interés de realizar 23 

un corte de aguas pluviales en la zona y constituir legalmente un cruce de aguas 24 

pluviales o “servidumbre pluvial” a favor de la vía pública de la Municipalidad de Santa 25 

Bárbara y en contra del fundo  de la Sociedad Utopía Enterprises SA supra citada, 26 

resultando entonces, que la Municipalidad acepta la constitución de dicho curso de agua 27 

pluvial a su favor, con las siguientes características: el corte de agua pluvial se situara 28 

al inicio de la colindancia sur en el vértice 1 al 18 hacia el este con una medida de 240m 29 

de longitud, con un ancho de 6m. En vía pública se debe disponer de caja de registro 30 
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 de entrada al corte de agua descrito anteriormente. Dentro de la finca el desfogue 1 

pretendido cruzara trasversalmente hacia el sector sur de la propiedad, canalizando el 2 

agua de la ruta cantonal hacia un cuerpo de agua que pasa dentro de la propiedad en 3 

mención.  4 

Que la comisión acredito la aprobación y autorización del Sr. Jiménez Espinoza, 5 

Apoderado Especial de la Sociedad Utopía Enterprises SA, para que se realice el corte 6 

de aguas, ingreso y conducción a esa propiedad. (Nota con sello de la Alcaldía municipal 7 

del 15 de junio de 2023).  8 

La vigencia del presente convenio es por 25 años, prorrogables en periodos iguales, 9 

hasta el tanto no exista una solución técnica alternativa de desfogue en el sector que 10 

hiciere innecesario seguir utilizando la servidumbre pluvial a favor de la vía pública de 11 

la Municipalidad de Santa Bárbara y en contra del fundo de la Sociedad Utopía 12 

Enterprises SA.  13 

En los demás aspectos, se adjunta íntegramente el Convenio Constitutivo de un paso 14 

de aguas Pluviales a favor de la vía pública de la Municipalidad de Santa Bárbara y en 15 

contra del fundo de la Sociedad Utopía Enterprises SA, ubicada en el Distrito 4 Jesús, 16 

Cantón 4, Santa Bárbara de la Provincia de Heredia, plano H-2220373-2020, 17 

identificador predial 40404027042800. 18 
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 II. Revisión Legal.  1 

Que del análisis realizado y de acuerdo con la problemática expuesta por el Sr. Alcalde 2 

ante la comisión de Obras Públicas, existe una situación alarmante en la zona que,  por 3 

la topografía natural de la calle y la falta de canalización de aguas  pluviales  hacia 4 

cuerpos de agua, provocan un socavamiento de los espaldones lo que podría conllevar 5 

a un rápido deterioro de la infraestructura vial, aumentando  la inseguridad de la 6 

población de la zona; por lo que se colige la motivación del interés público en la 7 

suscripción del convenio presentado ante el Concejo Municipal,  cuyo objeto e interés 8 

concreto es; la atención de la canalización de aguas pluviales, la preservación de la vía 9 

pública y la seguridad de los vecinos en la zona de acceso a  la comunidad de Tierra 10 

Blanca y casas aledañas.   11 

Estudio registral de la Finca del partido de Heredia matrícula de Folio Real número 12 

doscientos setenta mil cuatrocientos veintiocho- cero cero cero, la finca le pertenece a 13 

la Sociedad Utopía Enterprises Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-782713, 14 

dueña del dominio, naturaleza terreno de cultivos, situada en el  Distrito 4 Jesús, Cantón 15 

4, Santa Bárbara de la Provincia de Heredia, con los linderos al norte: identificador 16 

predial cuatro cero cuatro cero cuatro cero dos cero siete uno uno cuatro cero cero, sur: 17 

identificador predial cuatro cero cuatro cero cuatro p cero cero cero dos seis siete cero 18 

cero, este: con los identificadores prediales cuatro cero cuatro cero cuatro cero dos cero 19 

siete uno uno cuatro cero cero, cuatro cero cuatro cero cuatro cero cero cinco seis siete 20 

uno dos cero cero y cuatro cero cuatro cero cuatro dos cero nueve nueve uno ocho c y 21 

oeste: calle pública; y mide cincuenta y ocho mil ciento cincuenta y tres metros 22 

cuadrados, plano H-2220373-2020, identificador predial 40404027042800, propiedad 23 

que se encuentra libre de gravámenes y afectaciones.  24 

De la Empresa Utopía Enterprises Sociedad Anónima. Que se tuvo a la vista la escritura 25 

pública número ciento treinta y nueve, donde consta el otorgamiento del Poder Especial 26 

conforme el artículo mil doscientos ciento y seis del Código Civil a favor del Sr. Wilberth 27 

Jiménez Pérez, mayor de edad, divorciado dos veces, empresario, vecino de Santa 28 

Barbara de Heredia, portador de la cedula de identidad número cinco-cero uno nueve 29 

seis-cero cero siete ocho, para que en nombre y representación de la Compañía, realice 30 
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 los siguientes tramites y actuaciones, en lo que interesa:  “(…) ii. suscribir los convenios 1 

y autorizaciones requeridos para atender las solicitudes municipales sobre la Propiedad 2 

con Matricula Folio Real numero doscientos setenta mil cuatrocientos veintiocho- cero 3 

cero cero, Plano Catastro H- dos dos cinco cero tres siete tres- dos mil veinte (…)” 4 

Finalmente, la Asesoría Legal una vez realizada la revisión del Convenio Constitutivo de 5 

un paso de aguas Pluviales informó a la comisión que, el convenio es conforme con el 6 

ordenamiento jurídico, siendo procedente -si el honorable  Concejo Municipal  lo tiene a 7 

bien-, la suscripción del mismo.   8 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de 9 

la Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y concordantes del Código Municipal; se 10 

recomienda al Concejo Municipal aprobar en su totalidad el presente dictamen de 11 

comisión y acordar los siguientes puntos resolutivos:  12 

I. Se aprueba el “Convenio Constitutivo de un paso de aguas pluviales”, con el 13 

objeto de realizar un corte de aguas pluviales y constituir legalmente un cruce de aguas 14 

pluviales o “servidumbre pluvial” a favor de la vía pública de la Municipalidad de Santa 15 

Bárbara y en contra del fundo de la Sociedad Utopía Enterprises SA.  16 

II. Se autorice al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para que proceda 17 

con la firma del Convenio supra.  18 

III. Se instruye a la Alcaldía a remitir copia del Convenio signado a la secretaria del 19 

Concejo Municipal.   20 

IV. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 21 

acuerdo a la Alcaldía Municipal y los interesados. 22 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión.  Al no haber comentarios 23 

al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 24 

4 VOTOS POSITIVOS 25 

ACUERDO No. 8-2023  26 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 27 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 28 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme:  Aprobar en su 29 
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 totalidad el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 042-CAJ-MSB-1 

2023. 2 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 3 

4 VOTOS POSITIVOS 4 

ACUERDO No. 9-2023  5 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 6 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 7 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme: 8 

I. Se aprueba el “Convenio Constitutivo de un paso de aguas pluviales”, 9 

con el objeto de realizar un corte de aguas pluviales y constituir 10 

legalmente un cruce de aguas pluviales o “servidumbre pluvial” a favor 11 

de la vía pública de la Municipalidad de Santa Bárbara y en contra del 12 

fundo de la Sociedad Utopía Enterprises SA.  13 

II. Se autorice al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para que 14 

proceda con la firma del Convenio supra.  15 

III. Se instruye a la Alcaldía a remitir copia del Convenio signado a la 16 

secretaria del Concejo Municipal.   17 

IV. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 18 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal y los interesados. 19 

E.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 041-CAJ-MSB-20 

2023, que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las 21 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso 22 

a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del 23 

Reglamento Interno de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago 24 

de Dietas, toma de los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento 25 

en general del Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  26 

Esta comisión conoce el oficio UTHMSB-0550-2023 de la Unidad de Talento Humano, 27 

que solicita aprobaciones del Concejo Municipal previo a la aprobación del presupuesto 28 

ordinario 2024, según como contra en la Sesión Ordinaria número 174-2023 celebrada 29 

el lunes 4 de setiembre de 2023. 30 
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 RESULTANDO 1 

I. Esta comisión conoce el oficio UTHMSB-0550-2023 de la Unidad de Talento Humano, 2 

que solicita aprobaciones del Concejo Municipal previo a la aprobación del presupuesto 3 

ordinario 2024, según como conta en la Sesión Ordinaria número 174-2023 celebrada 4 

el lunes 4 de setiembre de 2023. 5 

II.Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 6 de agosto, según como 6 

consta en libro de actas folio2, Tema II.  7 

CONSIDERANDO ÚNICO.  8 

Que esta comisión acoge la solicitud del punto 2 señalado en el oficio UTHMSB-550-9 

2023, y con el objeto de cumplir con lo solicitado en las disposiciones del documento 10 

“Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la Republica 11 

del Presupuesto Institucional” y, conforme con lo aprobado por el Concejo mediante el 12 

acuerdo no 7-2023 de la sesión extraordinaria 65-2023 del 07 de junio de 2023, se 13 

acuerde:  14 

Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Según el oficio UGPMSB-040-2023 del 4 de junio de 2023 de la encargada de 26 

Presupuesto, quien indicó que la viabilidad financiera municipal es positiva para la 27 

creación de las plazas supra.  28 

 29 
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 POR TANTO, POR TANTO, con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 1 

Política; 1, 3, 4, 11 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, 4, 2 

13, Título V, artículos del 124 al 161 y concordantes, y , el acuerdo municipal  no 7-2023 3 

de la sesión extraordinaria 65-2023 del 07 de junio de 2023, se recomienda al Concejo:  4 

Que, de acuerdo con el estudio de viabilidad financiera positivo para la creación de las 5 

7 plazas nuevas, realizado por encargada de Presupuesto mediante el oficio UGPMSB-6 

040-2023 del 4 de junio de 2023: 7 

I. Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

II. Comuníquese. 19 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión.  Al no haber comentarios 20 

al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos. 21 

4 VOTOS POSITIVOS 22 

ACUERDO No. 10-2023  23 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 24 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 25 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme:  Aprobar en su 26 

totalidad el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 041-CAJ-MSB-27 

2023. 28 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 29 

4 VOTOS POSITIVOS 30 
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 ACUERDO No. 11-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González, acuerdan por 3 

unanimidad de los presentes y definitivamente aprobado en firme: 4 

I. Que, de acuerdo con el estudio de viabilidad financiera positivo para la 5 

creación de las 7 plazas nuevas, realizado por encargada de 6 

Presupuesto mediante el oficio UGPMSB-040-2023 del 4 de junio de 7 

2023: 8 

a. Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

II. Comuníquese. 20 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas el señor Presidente Hamlet 21 

Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES TODO 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria      Presidente 30 


